
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20,772 NUiIERO OE PERMISO

941
FECHA

07 -o7 -2016
ROL S,I.I

5331-91

M t 1N l( ll PA | -l D,1l) Di

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Def¡nitiva de Ampl¡ac¡ón de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 10502 de fecha 11/05/2016

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20.671 , rceñplazado pot la LEY 20 772

RESUELVO:
'I .- Otorgar Certificado de Reguiarizac¡ón que otorga s¡muttánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 28,60 n2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino PASAJE CAPITAN PASTENE

02451 Lote No Manzana Sector

RURAL Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que rorman parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R,U T

RIFFO SEPULVEDA ARAIAN HERALDO 't6551521-8

REPRESENTANTE LEGAI dsl PBOPIE¡aR|O R,U,T

NOfA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen a¡ Art. 10 de la Ley N'20 772, los funcioñados ñunicipales quedan excenlos de lo

dispuesto en elArt 22 d€ la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

TEMUCO URBANO ú RURAL

NOTA: Deberá concur¡r este profesional en caso de amplraciones en 2do prso o superiores salvo que cuenle con inlorme Favorable de lnspeccrón de
Obra de aDOlú

NIVEL DESTINO cLAStFtCACTON M2 SUBTOTAL
1 E4 28,60 2.493.634

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 28,60 2.493.634

R.U TNOMARE O RAZÓN SOCIAL dE IE EMP'ESA dEIARQUITECIO O PROFESIONAL COMPETENTE (SI PTDCEdC)

R.U.TNONIBRE OEL AROUIfECfO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABTE

8693520¡RIQUELME GAVILAN PATRICIO HERMINIO

ASNOT

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 65,92 O,F.L, NO 2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

1 Cúálquier diferéncia delpreseñle proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

2 
iNo 

se efecluó visila a te[eno

En la aprobació¡ de proyectos y r€cepciones qire se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elAl. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.
3

4

Construccion acoglda alD.F.L. N'2la cualimpide hacercambio de desliño a más del20%de la superlicie acogida e impide darcualquier¡po dé uso
relácionado coñ elexpendio y/o venta de bebidás alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elArl. 162 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Elpresenle Cerlificado de Reguladzación aprueba Ley Especial 20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 28.6 m2 a la superficie anleriomente aprob
37.32 ñ2, resultando un totaledifrcado de 65.92 m2. Emplazado en un teneno de 211.66 m2. según certificado de anlgüedad N'5177 con fecha de 0
2015.

adá ,-l

6 CARPETA 46l ANO 2016. SEG10502 con fecha del l l-05-2016
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